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ARTICULO I5.- Requerir al Poder Ejecutivo deje sin efecto el Decreto N5 1384/89

y todos los Edictos Policiales cuya competencia tengan atribuidas las municipalidades.

ARTICULO 2Q.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE SETIEMBRE DE 1991

RESOLUCIÓN N5 JL/91--




